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NOTICIAS de la ASOCIACION 
CONFERENCIA EL 1 DE DICIEMBRE.- El próximo día 1 de diciembre a 

las 7 de la tarde en la Escuela de Artes de Toledo, D. Ricardo Abad Rodriguez 
prestigioso ex-librista, disertará sobre el ex-libris en la historia y sus técnicas. 
La conferencia ha sido organizada por la Escuela de Artes y esta Asociación. 
Quedan todos invitados. 

ASAMBLEA GENERAL. CONVOCATORIA.- Por la presente comunica
ción queda convocada en Menasalbas el d/a 14 de diciembre la Asamblea Gene
ral de la Asociación a las 11,30 en primera convocatoria ya las 12,30 en segun
da, con el siguiente orden del d/a: 

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la Asamblea anterior. 
2. Balance económico de 1986.y proyecto presupuesto para 1987. 
3. Elección de 3 cargos en la ' Junta Directiva por cese de los anteriores al 

cumplirse el tiempo reglamentario. 
4. Reforma del art/culo 32 de los Estatutos en la que se propone que en ca

so de disolución de la Asociación todos sus. documentos, archivos y biblioteca 
especializada, pasen al Archivo Histórico Provincial en un fondo que se denomi-

. nará "Montes de Toledo". 
5. Entrega de placas y premios. 
6. Propuestas de los asociados. 
7. Ruegos y preguntas. 
Ellugar de la ruenión será: Hogar del Pensionista (Junto a la Plaza). 
A continuación celebraremos una comida con las t/picas migas monteñas, vi

no y dulces de nuestra comarca al precio de 250 ptas. El desplazamiento a Me
nasalbas será por cuenta de cada socio a. quien le puede acompañar su familia o 
amigos; debiendo llamar hasta el jueves 12 al teléfono 21 24 39 (Ediciones To
ledo) comunicando número de comensales. Después de la comida y sobremesa 
en el Colegio Público Virgen de Fátima se proyectará el v/deo "La Encamisada 
de Menasalbas" producido por el IPI ET con la colaboración de la A. C. Montes 
de Toledo. 

PLAZO DE PRESENTACION DE CANDIDATURAS.- Queda abierto el 
'plazo de presentación de candidaturas a ocupar tres vacantes en la Junta Direc
tiva hasta el día 11 de diciembre a las 12 de la mañana las que se presenten por 



carta y hasta el día 14 una hora antes de la Asamblea, comunicándolo al secre
tario de la Asociación. 

FACSIMIL.- El presente número se dedica monográficamente a la Herman
dad Vieja de Toledo, primra institución monteña nacida por el lejano siglo XIII 
para la autodefensa de las gentes que poblaban nuestras tierras, acosados por los 
golfines y otros salteadores, bandoleros y desertores que encontraron refugio en 
las asperezas del monte, alterando la paz y promoviendo la inseguridad en la co
marca, cometiendo todo tipo de pillajes y asesinatos, contra los que tuvo que lu
char la Her mandad con métodos expeditivos. 

Dada la ex posición sobre instrumentos de tortura que ocupa el edificio de la 
Hermandad Vieja en Toledo y los consecuentes malentendidos e inequívocos his
tóricos que d icha exposición privada y extranjera está ocasionando al mezclar la 
Inquisición , la Hermandad y la tortura, creemos oportuno la divulgación de este 
trabajo en facsímil, entre nuestros socios. 

PUBLIC IDAD PARA EL BOLETIN.- Dada la cortedad de subvenciones re
c ibid as hace mos un llamamiento a todas cuantas personas o entidades comercia
les quieran colaborar económicamente pueden ponerse en contacto con la 
Asoc iación a través del apartado de correos 89 de Toledo, con el fin de indicarles 
las prestaciones correspondientes. 

EXCURSIONISMO.- El pasado 19 de octubre realizamos una excursión 
por la ruta "Plazas y Santuar.ios en la Mesa de Ocaña", comenzando con una visi
ta a Ocaña acompañados por Dolores Coronado a quien agradecemos desde estas 
pági nas su co laboración. En esta villa visitamos la Fuente Nueva, el alfar de Do
lores donde nos hizo una demostración en el torno; la Plaza Mayor, la tumba de 
Erci ll a, la Iglesia de los PP. Dominicos, acompañados por el P. Santos y el pala
cio de los Cárdenas. 

Posteriormente nos trasladamos a La Guardia donde nos aguardaba el párro
co D. Marce lino Casas que nos acompañó y nos explicó los pormenores de los 
monumentos que visitamos, la Cueva del Santo Niño y la ig lesia parroquial bella
mente restaurada. Terminamos al anochecer en la Plaza Mayor de Tembleque. 

EXPOSIC ION DE BIBLlOGRAFIA MONTEÑA .- Entros los actos que 
celebraremos, si no existen inconvenientes, con motivo del décimo aniversario de 
la fundación de nuestra Asociación, se ha programado una exposición de biblio
grafl'a monteña en la Biblioteca Pública de Toledo que recogerá libros, folletos, 
artículos de revistas científicas y boletines o revistas locales. Por ello rogamos a 
nuestros socios nos comuniquer; cuanta información conozcan sobre este tema, 
en especia l de las p ublicaciones locales, como pueden ser historias locales, nove
nas, poemas, revistas escolares o de asociaciones, parroquiales, etc .. . para conse
guir una ex posición lo más exhaustiva posible. 

PREMIO GUIA DE LAS FIESTAS POPULARES DE LOS MONTES DE 
TOLEDO.- El Jurad o encargado de otorgar el premio de 50.000 ptas. patrocina
do por la Caja Ru ral Provincial ha resuelto premiar el proyecto presentado por 
D. Pedro Anto nio Alomo Revenga. 

Para e l año 1987 se convocará el proyecto de GUia de la Gastronom(a Mon
teña. 
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LA SANTA HERMANllAll VIEJA llE TOLEDO Y SU ~ARLEL REAL 

¡Quién al contemplar desde la empinada calleja en donde se en
cuentra emplazada la antigua Cárcel Real de la Santa Hermandad Vie
ja de Toledo no se siente atraído por la contemplación de su artística y 
hermosa fachada, embadurnada, desgraciadamente, con aborrecible y 
antiartístico revoco moderno que oculta el típico y característico trabajo 
de mampostería y ladrillo patinado por los siglos, y convertido desde 
hace años en vulgar mesón! Cierto que este edificio no es seguramente 
un monumento de los calificados de extraordinarios, como muchos que 
Toledo aun conserva dentro de sus murallas; pero el artista, el arqueó
logo, el poeta y todo el que sea amante de nuestras grandezas pasadas 
debe visitarle, porque aun tiene que admirar y estudiar exterior e inte
riormente. 

Desde que fué construído en el glorioso reinado de los Reyes Cató
licos, hasta nuestros días, ha sufrido su primitiva fábrica grandes trans

formaciones, que han alterado el carácter que tuvo en su origen. 
La antigua Cárcel de la Hermandad Vieja, bello ejemplar de la ar

quitectura toledana en los siglos pasados, tales modificaciones y refor
mas ha sufrido que lo que en sus buenos tiempos fué modelo y ejem
plar único en su clase, es hoy rústica posada; y sus lóbregos calabozos, 
capilla y otras dependencias donde se encerraban feroces criminales, 
ladrones, incendiarios y otras gentes maleantes que infestaban los mon
tes y despoblados de Toledo, hoy están convertidos en cuadras, en don
de pacificas mulas y jumentos descansan tranquilamente de la fatiga de 

la jornada. 
Los restos arquitectónicos más dignos de estudio que aun conserva 

este interesantísimo y viejo edificio son realmente los pertenecientes al 

reinado de los Reyes Católicos y algunos de los monarcas de la Casa 
de Austria. 

Ignoro si este edificio, que en tiempos pasados fué Cárcel Real de l¡i 

Santa Hermandad Vieja, frontero a la almenada capilla del gran 
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privado del Rey D. Juan n, fué labrado por aquellos alarifes toledanos 

(homes sabidores de geometría e entendidos en facer otras sotilezas), 

pero sí puede asegurarse que su artistica fachada es quizá el ejemplar 

más típico e interesante que conserva la Imperial Toledo. 

Como joya arquitectónica debiera mirarse y conservarse este notable 

edificio, pero sólo lo estiman como tal los jayane~, arrieros y trajinan

tes, gentes sencillas ignorantes de la historia, que ni sospechan remota

mente que en las oscuras y estrechas cuadras, antes lóbregos calabozos, 

sufrieron sus condenas feroces criminales, que salieron después para el 

suplicio. iCuántas meditaciones surgen a la vista de esta vieja posada 

de la Hermandadl 

El hilo misterioso, que transmitiendo al alma. el sentimiento de la 

poesía de todo lo que es solariego, parecia brotar del fondo de la tradi

ción y de la historia, dejando el encanto de la belleza artística, que tan 

vigorosamente sugestiona y embarga el espíritu .. · ... 
Reconstruia en mi imaginación las escenas ocurridas en tiempos le

janos, en el altozano que a manera de placeta se forma delante de la 

histórica portac!a, y a lo largo de la vecina calle d~ las Tornerías y Me

són de la Fruta. 

Una abigarrada muchedumbre se apiñabé! ansiosa de contemplar la 

salida del reo y su acompañamiento, para conducirle al lugar del su

plicio. 

La mayor parte de estos espectadores lo componian mozos .de mu

las, con traza de truhanes, azacanes y aguadores; gentes del hampa, 

concurrentes a las vistillas de San Agustin, Zocodover y las Tendillas; 

alguna que otra moza de partido, con su manifelfo; viejos escuderos y 

.soldados venidos de los Tercios de Flandes y de Italia; mozas de mesón 

y gente plebeya. A lo largo de la vecina calle de las Tornerias, Mesón 

.de la Fruta, lugar en donde se representaban farsas, entremeses y co

medias, y ya entrado el siglo XVII, ocupó su lugar el Corral de las Co

medias, grupos de embozados de capa y chambergo con rizada pluma 

y larga espada ·de gavilanes atisbaban a ventanas y balcones, en donde 

asomaban damas con mantos de humo, guardainfante y polleras; due

ñas ápergaminadas con tocas y vainillas; tal cual daifa del agarro con 

caballeros de la tenaza, y algún viejo hidalgo acecinado y seco, de ma

nos sarmentosas, rostro enjuto y nariz aguileña, que por sus achaques 

se veía ya obligado a permanecer sentado en el ancho frailero, de cla-
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veteado cuero; y flotando por encima de todo, el ruido de rumores, ri

sas y pisadas, resonaba la voz del pregonero, que después del redoble 

de tambor, reglamentario en tales casos. comenzaba: 
--Manda el Rey Nuestro Señor._._.-y de seguida comenlaba a · des

filar la tétrica comitiva en la forma siguiente: 

Primeramente empezaba el acompañamiento por los niños de la 
doctrina, que iban cantando la letanía de los Santos; detrás, la Cofradía 

de la Sangre de Crísto, sita en su Sala sobre el Arco de Zocodover, lle
vando seis cirios rojos que alumbraban la efigie del Señor en la Cruz, 
que conducía el Capellán, al que seguía el Mayordomo de dicha Cofra

día con su cetro; detrás iban, a caballo, los cuadrilleros, que eran nom

brados para la guarda del reo, y ocho ~mlteros (saeteros) con las ropas 
verdes de esta Hermandad, armados de arco y flecha cada uno; seguía 

el reo, asístído de religiosos, que le exhortaban a bien morir, y después 

de él el Cuadrillero mayor, a quien se había entregado. antes de salir de 
la Cárcel. por los Alcaldes, para su conducción al suplicio; ya la izquier
da de dicho Cuadrillero mayor iba el Escribano; después el Alcalde, to
dos a caballo, y después de echar el pregón en la puerta de la cárcel 

proseguía la carrera hasta llegar al sitio donde la sentencia se ejecutaba; 
a breve rato, despúés de haber salido el reo, se formaba el Cabildo a la 

puerta de la cárcel, y estando todos los Hermanos a caballo se sacaba 

el estandarte Real, que llevaba el hermano que para ello estaba nom
brado; y en dos filas, por bancos de antigüedad, se seguía de dos en dos 

el todo de la Comunidad, cerrando los Alcaldes y llevando Escribano 
que asistiera a lo que se ofreciera; iban sirviendo delante y detrás de los 
Alcaldes los Cuadrilleros a caballo, que se habían señalado para este 

fin, y por calles distintas a las que el reo llevaba se dirigia el Cabildo al 
paraje de la ejecución (1), y en llegando a él se apeaban los Hermanos 

y se sentaban en la forma prevenida, proporcionando el tiempo, de 
suerte que ya se hallaba formado el Tribunal cUando el reo llegaba al 
suplicio. Ejecutada la sentencia, venía a la tienda el Cuadrillero · mayor, 

que con el Escribano y el Alcalde estaban a caballo al pie del cadahalso 
todo el tiempo que duraba la ejecución, y daba cuenta de estar obFde

cida la sentencia, según se contenía en el pregón, con cuya noticia el 

(1) Generalmente se ejecutaba a los reos en el Brasero de la Vega. que estaba 
muy próximo a las ruinas del Circo Romano. sitio destinado para la quema de here
jes condenados por el Santo Oficio de la Inquisición de Toledo. 

3 
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Cabildo se volvía a formar por el mísmo orden que había venido, re
gresaba a la cárcel, trayendo las mismas calles que llevó antes el reo, y 
dando los Alcaldes las gracias a los Hermanos por su asistencia se des
pedían y se ponía el testimonio de todo a continuación de la causa. Y si 
la sentencia se entendía a cuartear al . reo para ponerle distribuído en 
los camínos u otros sitios (en cuyo caso se hace preciso quede pendiente 

el cada ver en el suplicio . hasta · el siguipnte dia); se dará antes provi

dencia por este Cabildo de su más segura custodia, destinando guar

das, que con el Cuadrillero mayor y otros algunos Hermanos que se 

elijan para alternar de dia y de noche, resguarden el cuerpo de todo 

peligro e invasion y conduzcan despues los cuartos y cabeza, con su 

Escribano, a los parajes de su destino; y executado, buelvan a da, 

cuenta al Juez, en la forma dicha, y se ponga testimonio a contil/uacion 

de la causa, que en este caso no se habrá puesto antes, y en esta fun

cion ganen el Cuadrillero mayor, Escribano, Hermano que lleve el es

tandarte, y en $U caso los que sirvan para acompañar el cadaver y 

poner los cuartos donde se destinen; sus salarios regulares . de los 

dias que en ello ocuparen, y no los demás que sirvan de acomparla

miento. 

* * * 

ORDEN A.NZAS 

DEL ILUSTRE CABILDO DE LA SANTA HERMANDAD VIEJA DE ESTA IMPERIAL 

CIUDAD DE TOLEDO, HECHAS EN VIRTUD DE SU ACUERDO 

POR 

EL SEÑOR DON JUAN FRANCISCO ORTIZ DE ZÁRATE y Ríos, REGIDOR PER

PETUO DE LA MISMA CIUDAD, SECRETARIO DEL SECRETO DEL SANTO OFI

CIO DE LA INQUISICION DE ELLA, Y HERMANO ARCHIVERO MAYOR DEL 

REFERIBO ILUSTRE CABILDO. 

APROBADAS 

POR Su MAOESTAD y SEÑORES DE SU REAL Y SUPREMO CONSEJO DE CAS

TILLA, EN 4 DE JUNIO DEL AÑO DE 1740. 

Copía fielmente sacada del capítulo XLVIII de las citadas Ordenan
zas, cuyo original guardo entre los ' documentos de mi Archivo de 
Toledo. 
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Origen de la Santa Hermandad Vieja de Toledo 

Los estragos que repartieron por nuestra comarca las tropas colecti

cias ultramontanas de: que se valió Alfonso VIII en su gran cruzada con

tra los moro'); el hambre horrorosa que diezmó la población, dejando 

yermas y arrasadas muchas aldeas y quinterías en el año de 1213, y los 

desórdenes que se suscitaro,n durante el corto reinado del rey Enrique 1 

habían dado lugar a que se armasen en los montes de Toledo, de Tala

vera y Ciudad Real imponentes bandas de ladrones y asesinos, llamados 

Golfines, del apellido de sus primeros jefes, y a quienes ofrecían seguro 

de impunidad las asperezas de los bosques y lo quebraoo del terreno. 

Para defender sus vidas y haciendas de la rapacidad y fiereza de es

tas gentes, los dueños de colmenas y otros aprovechamientos en aque

llos puntos formaron hermandad, comprometiéndose a perseguir sin des
canso a los bandidos; y con tanta actividad lo hacian, y tan buenos re

sultados tocaron los pueblos de sus expediciones, que el hijo de doña 

Berenguela, aquel que en 1223 enforcó muchos homes é coció muchos 

en calderas, según dicen los Anales, refiriéndose a las ejecuciones man

dadas hacer en los forajidos aprehendidos por la Hermandad, autorizó 

ésta expresamente, calificándola de Santa por su intención y dotándola 

para que se perpetuase de jurisdicción propia. análoga a su objeto, y 

para que pudiese subsistir. del derecho de asadura o pasadura que titu

laban otros. consistente en una cabeza de cada hato que pasase por los 

montes. 

Tal fué el origen de la Santa Hermandad Vieja de Toledo. Ciudad 

Real y Talavera, únicos pueblos que la tuvieron, unidos al prinoipio 

y separados luego; que recibió la sanción real por la dificultad que 

ofrecian las distancias para las reuniones o llegas que celebraban todos 

los años el día de San Pedro Advíncula, o sea elLo de Agosto, en la 

sala de juntas en su cárcel privada. 

(Historia de Toledo, por Gamero.) 

>1< * >1< 

Toledo, cabeza de la de Talavera y Ciudad Real, se coinponía de se

senta hidalgos toledanos. que habían de ser propietarios., y sus hijos 

heredaban el cargo al morir los padres, y anualmente eran nombrados 
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dos Alcaldes, el Cuadrillero mayor y los demás oficiales de la Her

mandad. 

Los primeros jefes y Hermanos en el siglo XVII y XVIII llevaban el 

uniforme de color verde con vueltas, cuello y vivos encarnados, galo

neados de oro y el sombrero apuntado; los Cuadrilleros usaban también 

uniforme verde con capotillo y montera del mismo color, y cuando sa
lían de camino para perseguir ladro

nes y criminales montaban a caballo; 

para las fiestas y demás ceremonias 

de la ciudad salían montados en ca

ballos enjaezados y precedidos por 

timbaleros y clarines, llevando un Her

mano su pendón de damasco verde 

con el blasón de los Reyes Católi

cos, concedido por estos Monarcas; y 
cuando los Reyes visitaban la impe

rial ciudad armaban la riquísima tien

da de campaña en las afueras de la 

Puerta de Bisagra y salian a rendir 

pleito homenaje a los Monarcas. 

En aquellos montes y despoblados 

se guarecian, a principios del siglo XIII, 

las bandas de forajidos que tenían in

festadas y atemorizadas las comarcas 
Fig. l .- Cuadriller o de la 'Santa H el" de Toledo, Talavera y Villa Real', el 

mandad Vieja de '1.'oledo. Siglo X VII. 

(O. un dibujo d. un documento d. la época). jefe de éstos, que se apellidaban Gol-
fines, fué llamado Carchena . Alistá

ronse los lahradores, colmeneros y otras gentes que tenian propiedades 

en aquellos parajes, organizándose en cuadrillas, de donde les Vino el 

nombre de cuadrilleros. Una de estas cuadrillas se situó en las Ventas 
de Peñaguilera para vigilar las Navas o tierra llana de Toledo y los 

montes y serranía. En la Hermandad no se admitían más que a crIstia

nos viejos y prestaban juramento de fidelidad al Rey, guardando sus 

ordenanzas; tenían privilegio para usar armas y cazar líbremente . 

. La continua persecución logró casi exterminar a estos bandidos, cau

sando el terror de aquellos malhechores, pues los ahorcaban en el mis

mo paraje en donde los cogían, y si eran infieles o judaizantes, los asae-
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teaban" con cañas aguzadas, después de atarlos a los árboles, para 

prolongar el suplicio. Los cuadrilleros escogieron después un sitio llama

do Peralvillo para ejecutar a los delincuentes, a donde eran conducidos 

en carretas, acompañados de algún fraile para auxiliarles en su muerte (1). 

El maestro Pedro de Medina, en su libro Las Grandezas de Espaiia, 

dice: <Saliendo yo de Ciunad Real para Toledo, vi junto al camino, en 

ciertas partes, hombres asaeteados en mucha cantidad, mayormente en 

un lugar que se dice Peralvillo, y más adelante, en un cerro alto, donde 

está el arca, que es :.m edificio donde se echan los huesos después que 

se caen de los palos .• 

Armada de balIesta~ la vengadora milicia y dando caza a los foraji

dos les hizo sentir más terror que ellos causaran antes a los indefenso~ 

y pacíficos moradores de aquellos agrestes parajes. 

En cuanto a la creación de la Hermandad, muchos historiadores con-

- vienen en datarla de la entrevista que la reina D." Berenguela tuvo con 

su hijo D. Fernando IIJ en el año 1245. Los pastores empezaron por 

contribuir voluntariamente con una res de cada rebaño para manteni

miento de los cuadrilleros; este tributo voluntario se hizo después obli

gatorio, por mandato del rey D. Alfonso el Sabio y Sancho IV. 

En el reinado de este Monarca, la Hermandad solicitó el disolverse. 

pero fué confirmada a petición del Rey por el Papa Celestino V, titulán

dola Santa y eximiéndola de pagar tributo de miel y cera. D. Alfonso X 

les dió privilegios y organización (2); Fernando IV la concedió uso de 

sello por los servicios que le prestó durante su minoria; todos los demás 

Monarcas, hasta el rey D. Juan n, confirmaron todos sus privilegios, 

ampliándolos. 

Con las revueltas de algunos grandes señores que infestaban su reino 

d~rante la azarosa minoría de D. Fernando IV el Emplazado, reaparecie

ron nuevamente los Golfines, al amparo de los poderosos Laras, Haros 

y del Maestre de Calatrava, que se disputaban la tutoría del niño Rey; el 

Maestre hizo pelear a sus caballeros contra la Santa Hermandad porque 

defendió a Villa Real (todavía no era ciudad), de la que quiso apoderarse. 

(1) Las relaciones de los pueblos de Peñaguilera, San Pablo y Navas, dan inte

resantes noticias de estas ejecuciones de malhechores por la Santa Hermandad en 

las relaciones del llamado Censo en tiempo de Felipe 11. " 

(2) Que deben lacer los Cuadrilleros e los Guardas e lo que se gana en guerras. 
(Ley 12, tit. 26, Partida 2."). 
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Al ocupar el trono Fernando IV, dió muy sabias disposiciones para 

la reorganización de la Santa Hermandad; en 25 de Septiembre de 1302, 

autorizóles para poder nombrar sus jefes, porque habia siempre entre 

ellos muchas reyertas sobre quienes habían de mandar cuando se 

reunían para perseguir y echar a los Golfines de la Xara (1) . Mándales 

que elijan entre ellos dos hombres buenos que 

rijan, imponiendo a los desobedientes la pena 

o multa de cien maravedises. 

En el reinado de Fernando IV, los cuadri

lleros de Toledo y su tierra tenian sus juntas 

y reuniones en la Parroquia de San Bartolomé 

y en la de San Isidro, de Toledo. 

Fiy.;¿. · Cuad rillero de la So 11· 

ta Her uIa" tlad Vieja de 
Toledo. 

Los Reyes Católicos, D. Fernando y doña 

Isabel, dieron nueva y vigorosa organización 

a la Santa Hermandad, haciendo organizar 

aquella especie de milicia popular ep batallas 

de 500 plazas, y cada batalla en die'z cuadri

llas al mando de un cuadrillero, que servía de 

Capitán y usaba un traje diferente. En este 

reinado, el uniforme o traje de los cuadrilleros, 

se componía de una túnica o saco de color 

blanco con una cruz roja al pecho; sus armas, 

arcabuz o ballesta, los que podian y sabían 

manejarlas, y eran propiamente los balleste

ros, y, los demás, lanza y espada corta o daga, lOe un tapiz Que rega ló Felipe 11 al Cabil· 
do de la Santa Hermandad de To ledo]. 

casco o capellina de fierro batido y ligero. 

La Santa Hermandad Vieja de Toledo era un poder en Castilla (2), y 

In reina D." Isabel la favoreció extremadamente. El levantamiento de las 

Comunidades de Castilla hizo mirar con desconfianza a las Hermandades. 

(1 ) "Don Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla , de Toledo de León ... .. 
A los ballesteros. e a los colmeneros de la Hermandat de Toledo, e de Talavera e de 
Villa Real, salud e gracia. Sepades que me licieron entender que cuando vos ayun
tades vuestrat Hermandat por raEon de echar los GoHines de la Xara et de los matar, 
que acaescen muchas contiendas por razon que no ha entre vosotros ningun mayor 

.por quien estades, nin por quien ninguno mandado fayad es .. ... " 
': .'. :. (2) En ias COrtes que tuvieron los Reyes Católicos en Pinto el afiO 1483, se pre

. sentó la Hermandad con g ran poderío y dieron sus quejas contra los grandes Señores 
y Concejos, encubridores de gentes maleantes. 
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D. Fernando y D.a Isabel, en 1485, dieron nuevas ordenanzas a la 

Santa Hermandad, extendidas por su consejero Francisco Maldonado; 

adolecían de gran severidad. El hurto menor hasta 150 maravedises se 

castigaba con destierro y azotes, pagando el duplo a la parte y el cuá

druplo para gastos del Tribunal; hasta 500, se castigaba con cíen azotes 

y pérdida de las orejas; hasta 5.000, con mutilación del pie, prohibiendo 

al ladrón, so pena de muerte, subir nunca a caballo; y el que robaba de 

5.000 arriba, era asaeteado en el campo por los cuadrilleros con trece 

saetas. Igual suplicio se imponia por salteamiento de bienes, violación 

de mujeres en despoblado, mientras no fueran rameras, y por muertes y 

heridas alevosas (1). 

La Santa Hermandad empezó a decaer en el siglo XVII; por aquellos 

tiempos corría por Toledo y su tierra un cantar muy popular que decia: 

"Tres santas y un honrado 
tienen el Reino est ragado" (2). 

Cervantes la puso en ridículo en el inmortal Quijote. en la soltura de 

los galeotes y en la persona del ventero; y por los insultos que don 

Quijote lanza a los cuadrilleros de la Santa Hermandad. se infiere que yil 

por aquel tiempo andaba desacred itada por la Mancha. 

El procedimiento para ejecutar a los reos era el síguiente: una vez 

aprehendido le llevaban a una altura a donde acudían de las aldeas los 

'colmeneros. y éstos celebraban un banquete regocijado con el reo, y, 

ilcabada la comida, ataban a la víctima a un árbol y los ballesteros le 

dísparaban unas veinte saetas, recibíendo premio el que las clavaba en 

el corazón y sí en do multados los que las ponían fuera del pecho. 

Toledo tenía la obligación de llevar a las Juntas capilla, clérigo, pa

nadero, barbero y mantenimientos para las tres Hermandades y se sen

taba e~ medío, teniendo a su derecha a la de Talavera y a su izquierda 

a la de Ciudad Real y la bandera de la de Toledo era más larga. 

(1) Estas noticias son extraidas del preámbulo de las ordenanzas de la Santa 
Hermandad, aprobadas por el Consejo de Castilla. 

(2) La Santa Inquisición, la Santa Cruzada, la Santa Hermandad y el honrado 

Consejo de la Mesta. 
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Todos los días, al empezar la noche, salían las tres Hermandades al 
campo y después de desplegar las banderas y encender las linternas y 
candelas se separaban a igual distancia unas de otras y los clérigos de
cian la Salve con conmemoración y el último de la Hermandad de Tole
do, con sus Hermanos y junto a su bandera, por tres veces decia en 
voz alta: 

Dios, ayuda! Santa Maria, vall 

e San Juan de Letrim, 

e San Cristobal de las aguas pasar, 

e San Pedro de Ultramar, 
a los Reyes, nuestros Senores, 

y a todos los que tienen y sostienen 

la Santa Hermandad 

de Toledo é Talavera é Cibdad-Real. 

y terminado, decian todos en voz alta: Amén, amén, amén, y mar
chaban a perseguir ladrones, criminales y gente maleante. 

En 20 de Agosto de 1505 concedió el Rey a los Alcaldes, alguaciles 
y cuadrilleros, que en actos de justicia y seguimiento de reos, llevasen 
varas alzadas por ciudades, villas y lugares de estos reinos, privilegio 
que confirmaron después los Reyes sucesores hasta Fernando VI en 1746; 
yen 1512 se mandó que los cuadrilleros, por distintivo, llevasen la mitad 
de la vara de color verde. 

En el año de 1510 el Ayuntamiento de Toledo daba como sub
vención anualmente a la Santa Hermandad Vieja 200.000 marave
dises. 

Un inventario de la Cárcel, hecho en 1747, anota los siguientes obje
tos: un potro de pino para dar tormento; 21 pares de grillos; 12 de espo
sas, las 11 de grillete y otra de media luna; 10 arrobas de cadenas; una 
cadena grande y otra mediana; 2 candados con llave para ellas; un cepo 
con dos agujas en la prisión de abajo; otro candado para mujeres; seilo 
para marcar a los sentenciados a pena de 200 azotes; 4 sayos de paño 
verde, ellos y las gorras con armas de Castilla y León, y eran para cua
tro ballesteros que guardaban a los reos en las ejecuciones y en la pena 
de ·azotes; 4 ballestas con los árboles de encina y arcos y demás de 
hierro; las nueces de asta de ciervo y las cuerdas para el tiro; 4 carcas es 
de pino, color de nogal, con las saetas. 

En 1680 el número de Hermanos era en Toledo de 53, todos personas 
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calificadas, y su pendón o estandarte era de damasco verde con flecha 
de hierro y borlas y cordones de seda (1). 

La Santa Herr.1andad Vieja de Toledo logró conservar hasta el fin 
todo su prestigio, por la escrupulosa observancia de sus Ordenanzas y 
por las condiciones de limpieza de sangre que para la admisión se exi
gia; por el celo, por sus fueros y prerrogativas; sus fiestas, ceremonias 

religiosas y excepcional importancia, porque respondia a una necesidad 
real de los tiempos. 

Carta de Ferrand Alf?// so , Procurador de la H('rmandad de Toledo en 

Valladolid sobre la solicitud de la confirmación de privilegios y des

pachos. 

"Señores parientes e amigos, Diego Terryn e Pero Fernandez, alcal

des: Yo el vuestro Ferrand Alfon me vos enbio encomendar. Plega vos 
saber que despues ' que vos escrivi con el vuestro omne, que me vi en 
assaz trabajos con estos señores del Consejo, fasta tanto que me man
daron la Carta de la Hermandat syn la clausula del privilegio que vos 
enbia decir, et deniéganme la Carta del seguro, que non la quieren dar 
contra los Alcaldés é contra el Alguacil, porque dicen que son justicia . 

Juro a Dios non sé que me faga , que cada dia me ponen debates nue
vos; pero juro vos que á tanto gelo reñiré esto como el privilegio de la 

otra Carta, e á la fin la Carta del seguro se dará, con la ayuda de Dios, 
salvo que la tardanza me desespera e me daña que veo perescer mi fa

cienda con la tardanza. Rogat á Dios por mi e por estos libramientos, 
que ponga Dios su gracia, que á poder de voces e de razones e de por
fia con derecho, e de la vergüenza que han, libraron la otra carta (2). 
Non sé que farán desta otra del seguro. Dios enbie su gracia. 

E de las otras peticiones . que mandasteis non oso facer cosa fasta 
que primeramente lo vea con el Arzobispo, por non añadir. en la ene
mistad, porque no es bueno comenzar las tales cosas para non salir con 

ellas. E en este acuerdo é consejo es mi Señor el Dean. 

(1) El Pendón Real de la Santa Hermandad Vieja de Toledo se encuentra ahora 
cuidadosa y artísticamente expuesto entre cristales en uno de los salones del Museo 
de la Infantería, ínstalado en el grandioso Alcázar' de Carlos V (hoy Academia de 

Infanteria). 
(2) Esta curiosa carta pone de relieve el temple y entereza del Procurador to

ledano. 
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E sy alguná cosa cumple que vos lieve desta feria, del dinero que 

me sobrare, enbiat mandar, e yo faré. 

E entre tanto que asy libro, iré yo buscando de qué coma. E Dios 

vos de su gracia. 

Escripta en Valladolid, jueves diez e ocho dias de Febrero. (1.417). 

Ferrand Alfonso." 

Hordenanzas del Ilustre Cabildo de la Santa Hp,rmandad Vieja 

de Toledo .=Año de 1740. 

Don PHELIPE. 

Por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Lean , de Aragon et 

Por cuanto por parte del Cabildo, Alcaldes, Quadrillero Mayor, y 

Hermanos de la Santa Hermandad Vieja de la Ciudad de Toledo, fe nos 

hizo relacion, que en virtud de Reales Cédulas, y Privilegios concedinos 

por nueftra Real Persona, tenian por su Eftatuto la obligacion de feguir, 

y perfeguir Ladrones, Gitanos, y otra gente de mal vivir (1); Y ftlbftilll' 

ciar las caufas, y remitirlas en confulta a la nueftra Audiencia, y Chan

cilleria, que refide en la ciudad de Valladolid, para fu aprobacion, y de

seando fu mejor régimen, y govierno de dichos Alcaldes, y Cabildo, fe 

habian juntado, y en el celebrado en catorce de Abril del año paHano 

de fetecientos y treinta y ocho, habian hecho y renovado fus Ordenan

zas, las que havian prefentado en la dicha nueftra Audiencia, y Chanci

lIeria, discurriendo tocar á ella fu aprobacion; y haviendo dado traflano 

al Fiscal de ella, por decreto de tres de Diciembre del anun ciado año; 

fin embargo de no haverfele ofrecido reparo, fe havia declarado no ha

ver lugar, y mandado, que el enunciatlo Cabildo acudiefe adonde toca

ba, como conftaba de la certificacion puefta de ello a fu continuacion 

pOi' Don Isidro de Linares, Escribano de Cámara de la propia Chancille

ria: en cüya atencion, y para que tuvieffe efecto el deleo del nominadu 

Cabildo, yfu zelo, y la confervacion de él con ellufte, que era notorio , 

y fu recto acreditado proceder, las prefentaba ante los del nueftro Con

sejo en debida forma, suplicándonos fuefemos fervido aprobarlas en · 

todo, y por todo, mandando librar el Despacho correfpondiente con' in

fercion de ellas, para fu inviolable obfervancia, imponiendo á cfte fin las 

multas que fueffen de nuef!ro agrado. Y para comprobacion de lo enun-

(1) Igual que en nuestro tiempo hace la Guardia Civil. 
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ciado en los Capítulos de las expreffadas Ordenanzas, hacia exhibicion 

de los feis Reales Privilegios, Provifiones, y Papeles que citaban, supli

candan os afi mifmo fuefem~s fervido haverlos por exhibidos para dicho 

efecto, y mandar fe debolvieffen originales al tiempo que fe libraffe el 

Despacho de fu aprovacion. Y las Ordenanzas que vienen citadas, di

cen afi: 

En el nombre de Dios todo Poderoso, Padre, Hijo, y Espíritu Santo, 

en Trinidad de Personas, una fola Effencia Divina, Creador de Cielo, y 

Tierra, y de las. cosas vifibles, é invifibles, á cuyo poder, faber y amor 

debe el hombre fu racional sér, haciéndole para fu manfion á imagen, y 

femejanza de su Deidad, cuya fola Gloria contiene eterna duracion, y de 

quien como de peremne manantial participa todo su bien: Nos el Cabil

do, Alcaldes, Cuadrillero Mayor, Oficiales, y Hermanos de la Santa, No

ble y antigua Hermandad de efta Leal é Imperial Ciudad de Toledo, 

eftando juntos en la Sala Capitulár de nueftra Real Carcel, en donde te

nemos coftumbre de nos convocar, fiendo llamados con cédula ante 

dieran (fegun eftilo) á fin de celebrar el prefente Cabildo, especial fobre 

el affunto qu~ fe contendrá oy catorce de Abril del año del Señor de mil 

setecientos y treinta y ocho, hallándonos a él los Alcaldes, Cuadrillero 

Mayor, y Hermanos siguientes: Don Francisco Xaviér de Leon y Pozo, 

Regidor perpetuo de efta Ciudad: Don Alberto Antonio Cid Dayila, Se

cretario del Santo Oficio de la Inquificion de ella, Alcaldes actuales: Don 

Joachin de Cepéda y Caftro, Cuadrillero Mayor: Don Lorenzo de Robles 

Gorbalan, Regidor perpetuo de ef!a dicha Ciudad: Don Juan Francisco 

Ortiz de Zárate y Rios, Secretario de dicho Santo Oficio, y Regidor per

petuo de ella: Don Sebaftian Francisco de Lara Ortega, Alguacil Mayor 

del referido Santo Oficio de la Inquisicion: Don Alonso Eugenio Fernan

dez de Madrid, Caballero del Orden de Santiago, y Regidor perpetuo de 

efta Ciudad: Don Rodrigo de Cepéda y Caftro, Regidor de esta dicha 

Ciudad: Don Francisco Xavier de Cisneros, Secretario del dicho Santo 

Oficio, y Regídor perpetuo ~e ef!a dicha Ciudad: Don Francisco de la 

Palma y Fonseca, Regídor perpetuo de ella: Don Juan Joseph Cid Davíla, 

asímismo Regidor perpetuo: 'Don Joseph Gazpar Davila Salinas y Santa 

Cru~: Don Francisco Fernandez de Madrid: Don Bernardo de Roxas y 

Contreras, Caballero del Orden de Calatrava, Señor de la Villa de Villa

miel, y Regidor perpetuo de efta Ciudad: Don Mathias Fernandez de 

Madrid y Don Sebafftían Antonio de Lara, todos vecinos de efta dicha 
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Ciudad, por Nos, y por los demás Hermanos aufentes, y por los que en 

adente ferán, con fanto zelo á el cumplimiento de nueftra obligacion, y 

mediante la Divir.a gracia, y la proteccion de Maria Santisima, Reyna, 

y Abogada nueftra, Aurora Soberana que al primer albor de fu Inmacu

lada Animacion, fe obftentó milagroso figno de luz, mereciéndose de un 

Dios Hombre la maternidad, reconociendo, que en todas las obras diri

gidas por su caridad al fervicio del Señor, y bien del próximo, fe debe 

procurar la más eftable perfeveracion, considerando tambien entre eftas 

por la mayor la yue en tantos figlos ha ~ido loable empleo de aquefta 

Santa Hermandad, pues sin más interés, que el defeo de la pública quie

tud, y feguridad de los Caminos, Yermos, y Defpoblados, en donde re

fide más de afiento la maldad, infatigablemente ha exercido la adminif

tracion de su recta Justicia, pofponiendo el apetecible fofiego en fus 

Individuos j la penofa tarea del feguimiento de los Facinerofos, y Delin

quentes, facrificando fus faludes, haciendas, 'y vidas en beneficio comun, 

cuyo generofo proceder ha fido caufa impulsiva en los Señores Reyes 

de felice recordacion, para que la hayan honrrado con la particulár 

extension de Privilegios, que refgu arda el Archivo de efta Santa Her

mandad; de cuyo luftre es irrefzagable teftimonio fu notoria antigüedad 

(que fe halla comprobada ya en el tiempo del Señor Don Alphonfo el 

Emperador, pues por un Privilegio del Serenifimo Señor, y Santo Rey 

Don Fernando, y la Reyna Doña Beatriz fu Muger, con fu Hermano el 

Infante Don Alfonso, y la Reyna Doña Berengüela fu madre, expedido 

en eHa Ciudad, Era de mil doscientos y cincuenta y ocho escrito en 

latin, hace donadon á los Hermanos de efta dicha nueftra Santa Her

mandad, para que puedán cazár fin ninguna pena en los lugares donde 

moraren, y cazaban en el tiempo del dicho Rey Don Alphonso fu abue

lb, y que les fean guardados los fueros, y coftumbres, que en el tenian) 

y fi de Alexandro fingió la adulacion ignorarsefe el origen Jlor engran

decer fu autoridad , con mas fuperior motivo fe perfuade la de efta Santa 

Hermandad, pues no se fabe el fuyo, fino por tradicion, diciéndose, que 

en los primeros años, que Efpaña logró fu feliz reftauracion del tirano 

poder de los Sarracenos eftando univerfalmente infestados los defpobla

dos con gente de malvivir, que entonces denominaban Golfines, y co

rresponde al nombre de Ladrones Salteadores el dia de oy, para la ma

yor feguridad de los Caminantes, y Trabajadores, y heredades de los 

Campos, que continuamente experimentaran fu extorfion, los Caballeros 
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de Toledo, Talavera y Villa-Real, hicieron una Junta, y Hermandad para 

perfeguir femejantes hombres, hafta lograr fu caftigo, de cuyo zelo, dán

dose por fervidos los Señores Reyes, procedieron á confirmarla, enrique

ciéndola con Privilegios, Libertades, y Exempciones, consiguiendo des

pues el Título de Santa, con que la Apoftolica Sede la canonizó: Y pre

meditando con reflexion prudente, que es el medio eficáz para lograr fu 

importancia duracion, la inviolable obfervancia del goviérno, que haHa 

aquí ha dirigido, arreglado á las Reales Ordenes, buenos usos y coftum

bres, que han servido de Ley, fiendo en lo futuro contingente de aquefte 
la debida continuacion, fino fe hace un refumen, que con prontitud ma

nifiesta lo que fe ha de executar en todos los cafos, que defde nueftros 

primeros Predecefores fe han acoftumbrado practicar, para que en nada 

fe haga á lo por ellos difpuesto, innovacion; pues refervandose la noticia 

de las Ordenanzas hechas, y aprobadas por la Autorida,d Superior (re

ducidas falo a el modo de elegir Alcaldes, Cuadrillero Mayor, y demás 

Oficios) al conjunto de los muchos Papeles, que~ontiene el Archivo, de 

efta Santa Hermandad, en donde fe halla lo acordado en ellas, con no

vedad, a que el mUmo tiempo ha dado ocafion, y la del medio con que 

fe ha logrado el fin de tan util, y provechdfa inttitucion, a las prudentes, 

aunque no fixas reglas, que fegun la mutabilidad de las edades ha 

hallado por conveniente la difcrecion, el no tener prefente, una peligrofa 

mutacion, que altere los aciertos con que siempre ha procedido efta 

Hermandad a fu embidiada governacíon; por lo cual defeanrlo, que 
quanto de nueftra parte eHé fe ocurra con fegura precaucion a tan per

judicial inconveniente: Ordenamos en eHe nueHro solemne Arto defde 

aora, y para fiempre los establecimientos del tenor figuiente, 

Es la obligacion de administrar Justicia, carga tan pesada, que 110 

havia Atlante que la fostenga fobre fus ombros: afi fe lo dixo el Sacer

dote de Ma(Han al Principe, y Governador del Pueblo de Moyfes, acon

sejándole nombrase otros Varones, que le ayudasen á juzgar, y con 

ellos consultafe las Refoluciones, medio preciso para alcanzar los acier

tos; pues mas fe confervó Roma con el buen conIejo, que con el esfuerzo 

de sus victoriosas Armas: eHe axioma difcreto, como infalible, tuvieron 

nuestros primeros Fundadores, quando haciéndose cargo de la dilatada 

Jurisdiccion, que fe havia de exercer, no fiaron á un folo cuidado fu ex

pedicion, fino á la concurrencia, y eftrecha union de Hermanos, los qua

les con fu asiftencía, y dictamen, facílitafen la mas juftificada refolucion; 
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eftilo que fiempre ha confervado efta Hermandad, teniendo numero de 

Hermanos para su governacion: pero refpecto de que no fe reconoce el 

fixo que antes ha havido, Hendo afi, que quando mas no ha excedido 

del de cinquenta y quatro, atendiendo á la falta que acaece de fugetos 

el dia de ay: Ordenamos, y feñalamos por número perpetuo el de qua

renta, del qual nunca fe pueda exceder , mediante que yá no ay el eftiló 

de afiftir un Hermano para las Audiencias de cada femana, como antes 

se practicó. 

Iten ordenanlos, que no se pueda recil¡ir por Hermano de eHa Santa 

Hermandad ninguno que no tenga por propia suya una pofada de Col

menas, con fetenta por lo menos, en términos de los Montes de Toledo. 

Talavera ó Ciudad-Real. 

Iten ordenamos, que no sea recibido por Hermano ninguno qu(' 

no tenga diez y ocho ilños de edad, .ó fuese calado. excepto el hijo. 

ó nieto de hermano. el qual lo podrá fer para ganar antigüedad, pero 

no tendrá voz, ni voto en el Cabildo, hafta tanto que los aya cum

plido. 

Item arreglándonos á la inalterada coltumbre, un Acuerdo de rita 

Santa Hermandad executado en veinte y fiete de Fehrero de mil leiscien

tos y quarenta años, y una Real Provifion, que en su confirmarion expi

dió el Señor Rey Don Phelipe Quarto, y Señores de su Real y Suprcrw, 

Consejo de Castilla, su fecha en Madrid á veinte y ocho de Junio del re

ferido alio, y obedecimiento á ella, dado por eHe Cabildo en el primero 

dia de Agofto del mifmo: Ordenamos que ninguno de ningun eHado, 

calidad. ni condicion que sea, no pueda ser recibido por Hermano de 

elta dicha nueftra Santa Hermandad en plaza de gracia. aunque en el 

concurran todas las calidades que se requieren para poderlo ser, sin que 

se proponga fu recepcion en uno de los tres Cabildos Generales que fe 

celebran todos los años en primero de Agosto, ocho de Septiembre, y 

Lunes figuiente á la primera Dominica de Quaresma, etc. etc . 

.• . en eHa Ciudad, de cuyo personal combite han de certificar nuestros 

Porteros, y fe aya de votar la dicha recepcion precifamente por habas 

blancas, y negras, y á el nemine discrepante, de fuerte, que con una lula 

haba negra que aya, quede negada la gracia, y para mayor satisfaccion 

de los Hermanos votantes, una vez que fe aya n echado las dichas habas 

en las Urnas, que para eHe fin eftáran fobre la mesa dél Efcribano, le

vantándose por fus antigüedades, etc. etc... . ..........•. 
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Hen, En el primer dia del mes de Agofto de cada año por la mañana 

fe juntará el Cabildo General, precediendo de combite de ante dieu á 

todos los Hermanos refidentes en efta Ciudad para hacer la dicha elec

cion de Alcaldes, y demas Oficios, y antes de entrar á el se dirá en el 

Oratorio de la Sala Capitular alta (1) de nueftra Carcel por el Capellan 

de efta Santa Hermandad, Miffa á el Efpiritu Divino, folicitando fus be

nignas influencias para el mayor acierto, y acabada fe congregarán, y 

juntarán todos los Hermanos en la Sala baxa (2), en donde fe acoftum

bra celebrar los cabildos en tiempo de Verano, y después de haber 

dado cuenta del eftado de las Causas los Cavalleros.Alcaldes, y Herma

nos, Fiscál, y Procurador de Pobres, para lo qual ferán obligados á afis
tir personalmente, y en su defecto la daran por efcrito, executando lo 

mismo en los Cabildos Generales. 

líen, fenecido lo referido fe libran al Alcayde de nueftra Carcel, por 

vía de ayuda de cofta al trabajo que tiene en combidar, y adornar la 

Carcel para el dicho General Cabildo, cuatro ducados de vellon. 

Iten ordenamos, que quando fucediere algun delito de muerte, robo, 

fuerza, incendio, ú otro de calilidad, afi en el yermo, y defpoblado, como 

en el poblado, y que los Delinquerües huvieffen huido, aquel folicitando 

en la fuga la seguridad, mediante que en uno, y otro cafo compete fu 

c,onocimiento á efta Santa Hermandad, en conformidad de la prefcripta 

coftunbre que para ello tiene, y de que fe hace mencion en el Privilegio 

defpachado á su favor por el Señor Rey Don Juan el Segundo en Valla

dolid, á veinte y seis de Febrero de mil quatrocientos y diez y fiete años, 

por el cual manda no fe perturbe ningunas Justicias á los dichos lluef

tros Alcaldes, y Oficiales en el conocimiento, y caftigo de las perfonas 

que hicieren, y cometieren algunos exceffos, y maleficios, y otras cofas 

defaguifadas en los yermos, y defpoblados, en ....cuya obfervancia, sin 

aguardar á que haya querella de parte, los Alcaldes hagan de oficio Su

maria informacion, y averiguen los tales delitos, y con la más pronta di-

(1) Todavia se conserva este Oratorio al extremo del salón de la planta"alta del 

edificio, y tiene a derecha e izquierda de la puerta de dicho Oratorio dos pinturas 

murales de gran interés que representan dos Cuadrilleros de la Santa Hermandad 
con indumentaria del tiempo de los Reyes Católicos. 

(2) Este salón, en el cual celebraba el Cabildo sus Juntas durante los veranos, 

se conserva aún con sus bancos, y tanto el de la planta alta, como este de la planta 
baja, están indicados en el plano 'que reproduciré más adelante. 
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ligencia figan los Dilinquentes hafta lograr fu prilion, para que fea n pu

nidos y caftigados, y las coftas, y gaftos que en efto fe executaffen le 

pagarán de los propios, y rentas de efta Santa Hermandad. 

!ten ordenamos, que para los Pleytos y Consultas que fe ofrecieffen á 

efta Santa Hermandad, fe nombre por fu Abogado uno de los de primer 

crédito de efta Ciudad, á el qual fe le pague fu trabajo, etc .. .. . .. . . 

Iten ordenamos, que para la feguridad, y custodia de nueftra Real 

Carcel, fe nombre una perfona de fatisfaccion para Alcayde de ella, por 

el tiempo, y voluntad de efta Santa Hermandad, etc., etc . . . . ... ..... . 

Otrofi ordenamos, que el Alcayde de efta Santa Hermandad fe obli

gado de tener un libro donde aliente los prefos que en ella entraren, y 

los que fe fentenciaren , y dieren en fiado, y quando fon defpachados, y 

en virtud de que mandamientos. 

!ten ordenamos, que en cada uno de los lugares de los montes de 

efta Ciudad haya un Cuadrillero, y un Theniente de elte, que cuiden de 

los términos de dichos Lugares, é inquieran, y procuren qualquier per

juicio, robo, incendio, ú otro delito, que en el Campo fe cometa, fobre 

que formarán Autos, aprendiendo los que refultaffen culpados, remitién

dolo todo á efta Ciudad á los nueftros Alcaldes para la profecucion y 
determinacion de las Caufas, los quales vigilarán muy particularmente, 

en que los dichos CUéidrilleros, y fus Thenientes no padezcan la mas 
leve omision en efta folicitud , y particularmente en averiguar, y apagar 

los incendios, que con tanta continuacion fomentan en dichos Montes 

hombres de mala conciencia, de que fe figuen gravifimos perjuicios, por 

las que mas que fobrevienen en los Colmenares, Panes, Huertas, Dehefas, 

y Paftos en detrimento público, y todos los gafios , que los dichos Cuadri

lleros hiciefen, hafta la entrega de los Reos, y buelta á fus cafas, fe les fa

tiffará de los caudales de efta Santa Hermandad. ¡¡ los Delinquentes no 
tuviefen medios con que poderlo hacer, y para el referido fin al tiempo 

de fu nominacion, fe les entregará el Título que fe acoftumbra, el Man

damiento general para feguir dichos Crímenes, y un traBado de ia Cé
dula Real, en cuya virtud puedan tener, y ufar para eftos cafos de armas 

cortas, y largas, ofenfivas, y defenfivas, no obftantequalquiera anterior 

Pragmatica que lo prohiba; y para qu.e haya perfonas en quien fe affe

gure el cumplimiento de femejante obligacion, que firvan los dichos Em

pleos, fe pondrá muy efpecial cuidado en hacerles guardar por las Jufti

cias de los Pueblos de fus refidencias las exempciones, y libertades de 
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que los dichos Cuadrilleros deben gozar, fegún los Privilegios á Nos con

cedidos, y Concordia eftablecida entre efte Cabildo, y el Ayuntamiento 

de efta Imperial Ciudad. 
Iten, por quanto fon repetidas las Provifiones, que efta Santa Her

mandad tiene, para que ningun vecino de los dichos Montes fe pueda. 
e[cufar, fiendo maerido, ó llamado por los dichos Cuadrilleros, pidiendo

les fu ayuda y favor, para ir á apagar los incendios que eri ello fe oca
fio aan, y justificar, y aprehender los cómplices de tan grave delito: Or

denamos, y mandamos, que fi alguno á ello fe efcufafe, fe le apremie 
por todo rigor de derecho, hafta dar con fu caftigo, general efcarmiento 

á los demas. 
Iten ordenamos, haya en efta Giudad doce Cuadrilleros para la ex

pedicion de los cafos, que cada dia fe ofrecen á efta Santa Hermandad, 
cuyo nombramiento, y el de los que como va dicho debe haver en los 
Lugares de los Montes, ferá á el arbitrio de los nueftros Alcaldes, procu

rando eUos la mejor eleccion de personas honrradas, de buen crédito, y 
opinion, á los quales durará fu Jurifdicion por tiempo de un año no mas, 
fi no fueffe, que experimentando fu fiel . proceder, fe le refrendafe el Tí

tulo, que en el principio fe le defpachará, fellado con el fello de eita 
Santa Hermandad (1), firmado de uno de los Alcaldes etc., etc .. . " .... 

" Iten ordenamos, que aquel que tuviefe Vara de otra Justicia no pue
da fer, ni fea Cuadrillero de efta Santa Hermandad, por los graves in

convenientes, que en las prevenciones de las Caufas pueden fobrevenir 
en perjuicio de nueftra Jurifdicion, y autoridad. 

Hen, fi alguna perfona de diftincion pidiefe en nueftro Cabildo Gene
ral, Título de Theniente de Cuadrillero Mayor, fe le mandará defpachar, 

como tiempre fe ha eftilado, eito en el cafo que de conformidad venga 

en concederfele los Hermanos que alli fe hallaren, y entendiendofe el 
nombramiento baxo de la mifma limitacion. 

Iten, en cada un año fe celebre .otro femejante Cabildo General el 
dia ocho de Septiembre á las quatro de la tarde, y en él, defpués de la 

quenta, que vá prevenida, fe ha de dar en todos los femejantes del efta

do de las Caufas, fe v~rán los informes pueHos á los Memoriales de gaf-

(1) En la segunda pm-te de este estudio histórico saldrá reproducido un Título 
original de Teniente Cuadrillero de la Santa Hermandad Vieja, librado en Toledo, 
en el cual aparece impreso sobre cera roja el sello de placa y varias firmas origina
les del Cabildo de la Hermandad. 
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tos que fe huvieren prefentado en el Cabildo General de Agofto etc. etc . 

. . . . " . " " y defpués fe nombrarán dos Herma-
nos, para que la noche del dia de San Miguel afiftan con los Alcaldes, y 

demás perfonas, que adelante fe dirán, al Arrendamiento de las Rentas 

de las Affaduras, concedidas por Reales Privilegios á efta Santa Herman

dad, y fe acordará fe embie á fixar Cédulas, convocando á las perfonas, 

que en ellas quifieren hacer poftura, á las Villas, y Lugares de Montal

van, Manzaneque, Cafarrubios, Retuerta, Ventas, con Peña Aguilera, Ce

rindote, y efta Ciurlad, cuya fixacion conftará al tiempo del dicho Arren

damiento por teftimonios que el Mayordomo ha de prefentar. 

Iten ordenamos, en continuacion de la devota, y criftiana demoftra

cion, que efta Santa Hermandad acoftumbra, baxe uno de los dias del 

Novenario, que en el Real c.onvento de San Juan de los Reyes, Orden 

del Seráfico Padre San Francisco de efta Imperial Ciudad de Toledo, 

anualmente fe celebra por fu Efclavitud al Milagrofo primer inftante de 

Maria Santífima Señora Nueftra, en fu Pura Concepcion, fiendo el que 

anteceda, ó fu ceda á él, en que autoriza efta plaufible Fiefta con fu am

tencia el Iluftre Ayuntamiento de efta dicha Ciudad, etc., etc. " .. .. " ... 

Si el mirar por el mayor culto de fus falfos Diofes, pareció en fu Con

fiftorio á los Romanos, era el medio eficaz de confeguir el mejor fucefo 

en las operaciones de fu govierno, con mas razon, crÜtianizando efta fe· 

gura máxima nueftros antecefores, acordaron por fundamento "de fu feli

cidad el hacer todos los años el primer Domingo de Cuarefma una Fiesta 

' con Sermon, y Mita Cantada del Rezo Muzarabe, que celebra aquel dia 

á Santa Fotina en la Iglefia Parroquial de las Santas Jufta, y Rufina, que 

es la que fe ha celebrado hafta oy; y Hendo debido, que fe conferve per

petua efta religiofa demoftracion: Ordenamos, y mandamos, que para 

fiempre jamás fe haga dicha Fiefta, á la qual todos los Hermanos fean 

obligados á concurrir, y ir acompañando el Eftandarte Real de efta San

ta Hermandad, que fe ha llevado, y ha de llevar defde nueftra Sala Ca

pitular por uno de nueftros Hermanos, en donde el Cabildo fe ha formar, 

precediendo el dia anterior combite por nueftros Forteros, con el avifo 

de la ora á que fe ha de concurrir, etc. 

Iten mandamos, que al figuiente dia ó el Martes inmediato, buelva 

el Cabildo por el orden, y forma que fué el dia anterior á la referida 

Iglefia Parroquial, y fe cante en ella una Mifa de Requien del dicho Ofi· 

cio Muzárabe, que en una y otra ocafion han de Cantar, y Oficiar los Ca-
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pellanes de la Capilla de efte Título, fita en la Iglefia Mayor, por las 
Animas de los Señores Reyes, que dotaron efta Santa Hermandad de 
las Rentas, y Privilegios que tiene, y también por las de los Hermanos 
Difuntos, etc., etc ........... ..... .. .. ...... . .. ... .. .. ..... . .... . 

Iten ordenamos, que á los Miniftros Cuadrilleros, que han de ir de
lanL: de Cabildo, y detras de los Alcaldes, todos con Varas altas, fe les 
de por fu concurrencia en ambos dias treinta y feis reales. 

Iten ordenamos, que á las tres de la tarde del dicho dia fe junte en 
la referida nueftra Sala Capitular, los Alcaldes dé aquel año , los Comi
faríos que fe huviefen nombrado, y los dos Archiveros, Mayordomo, y 
Efcribano, y afi congregados oyga dicha Junta á la gente del Monte, y 
demás Cuadrilleros de la tierra, y fe informe del eftado de efta, para con 
conocimiento proveer, del remedio, que para fu feguridad necefite, y fe 
les dará por la cofta de fu viage quinientos maravedís á cada uno de los 
dichos Cuadrilleros, y defpues de haberlos oido fe abrirán las puertas, y 
por voz de Pregonero fe convocará, y llamara á la demás gente que allí 
fuefe, y fe fintiefe agraviada de los procedimientos de los referidos, fobre 
que fe hará diligente informacion, y pefquifa para proceder a fu enmien
da, con la correccion, y caftigo correfpondiente. 

Iten ordenamos, que los Alcaldes, Cuadrillero Mayor, y demás Ofi
ciales de efta nueftra Santa Hermandad, hagan y gozen annualmente 
durante fus Oficios la figuiente confignacion: Los Alcaldes que fueren y 
firvieren las dichas Alcaldias, fe les dé á cada uno dos mil y fetecientos 
maravedis de vellon: Al Cuadrillero Mayor fetecientos maravedis: Al 
Contador fetecientos maravedis: Al Tenedor del Sello dofcientos y fe
fenta maravedis: Al Fifcal fetecientos maravedis: Al Procurador de Po
bres fetecientos maravedis: Al Archivero Mayor, y por Tenedor del Libro 
de la razon, cinco mil dofcientos maravedis: Al Archivero Menor mil y 
quatrocientos maravedis: Al Mayordomo, además del falario que con él 
fe ajufta, ocho mil y quinientos marav~dis : Al Alcayde diez y ocho mil 

dofcientos y noventa maravedis: Al Capellan, quedándole libre la inten
cion de las Miffas, diez mil quatrocientos y ocho maravedis: Al Cirujano 
dos mil maravedis: Al Efcribano del Secreto dofcientos maravedis: Al 
Ekrivano Mayor de Ayuntamiento dofcientos maravedis: Al Executor de 
la Jufticia feis mil y feifcientos maravedis: las cuales dichas partidas con 
recibos de los interefados fe abonaran á dicho Mayordomo. 

Iten ordenamos, que fiempre que acaezca execucion de pena de 
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muerte en alguno de los Reos de efta Santa Hermandad, luego que 

haya venido la confirmacion de la Sentencia de la Chancilleria de Va· 

lIadolid, los Alcaldes que en aquel año fueren junten Cabildo, y fe lo 

participen, para que en él fe feñale el dia de la execucion, y fitio en el 

campo, donde fe ha de hacer, el Hermano que ha de llevar el Eftandarte 

Real, y los dos que á los lados le han de afiftir. Y afimifrno fe nombra

ran dos Comifarios, que difpongan el armár la Tienda de Campaña, y 

todo lo demás que fe acoftumbra para la afistencia de efte Tribunal ; y 

encargamos muy particularmente á todos los Hermanos, no dexen de 

concurrir á femejante funcion, pues fiendo la principal que fe ofrece al 

Cabildo, es muy debido que efte vaya con la mayor autoridad. 

líen, tres dias antes que dicha Sentencia fe haya de executúr, concu

rran los dos Alcaldes con el Efcribano en la Carcel de efta Santa Her

mandad á la hora que por la tarde les · pareciefe y teniendo de preven

cion las personas Religiosas, que al Reo han de afiftir, eftando ya efte 

en la Capilla, le harán notificar la Sentencia á que k halla condenado, 

para que aprovechándose del corto tiempo que le queda vida, preven

ga fu muerte con la mejor difpoficion, y defde efta hora fe tendrá un 

cuidado muy particular con la afiftencia Efpiritual, y Temporal de dicho 

Reo, y tambien con la mayor cuftodia, y guarda de la Carcel. En el fitio 

que por el Cabildo fe huviefe feñalado fe pondrá el Cadahalfo, y frente 

de él la Tienda de Campaña, en donde ha de eftár formado el Tribunal, 

fentados los Hermanos por fus antiguedades, prefidiendo los Alcaldes 

con sus Varas altas de Justicia, los quales tendrán delante un bufete cu

bierto con fobremefa de Damafco verde, y fobre él una Cruz, Campani

lla, Tintero y Salvaderé'., y la Caufa del Reo, que fe ha de ajufticiar: etc. , 
etcétera .. .. ........ . . .... . . . .. . . . .... . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . .. .. . . 

líen ordenamos, que quando fobrevenga execucion de Azotes, fe 
haga con la concurrencia del Cuadrillero Mayor, Efcribano, y Alcayde á 

caballo, acompañado de los Cuadrilleros, que tambien lo irán, y Salteros 

á pie, que Ulios, y otros nombrarán los Alcaldes; y les dará por fu afis

tencia á cada Cuadrillero quatro cientos maravedis, y al Saltero fefenta 
y ocho maravedis, fegun fe eftila. 

líen ordenamos, que para la mayor eftabilidad. firmeza, validacion, y 

obfervancia de eftas Ordenanzas, y fus ~apitulos, fe o(;urra para fu apro

bacion á fu Mageftad, y Señores Prefidentes, y Oidores de la Real Chan

cillería de Valladolid, á quien pertenece, además de hallarfe efta Ciudad 
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en el diftrito comprendido en ella, como por la continua Confulta, y re

mifion de Autos, Caufas Criminales feguidas en él, fe remiten á dicha 

Real Audiencia para fu confirmacion, y á efte fin con feparacion fe otor~ 

gara Poder por efte Cabildo, al que acompañarán los Reales Privilegios. 

Provifiones, y Reales Defpachos. que juftifican las reglas, eftilos, y 
Acuerdos, que van nominados en los Capítulos exprefados, formamos , y 

executamos eftas nueftras Ordenanzas por ante Ifidro Rufz de Huidobro, 
Efcribano de [u Mageftad, del Número de efta Ciudad, de nueftro Juzga

~o, y Capitulares Actos, las que firmamos en nueftra Sala. fita en la Real 

Carcel de efta Santa Hermandad, y fellamos con el Real SellQ de ella. 

En Toledo en dicho dia 4 de Junio de mil fetecientos y cuarenta 

años: Don Francisco Xavier de Lean y Pozo: Don Alberto Antonio Cid 

Davila: Don Joaquín de Cepeda y Caftro: Don Lorenzo de Robles Gor

balán: Don Juan Francisco Ortiz de Zárate y Rios: Don Sebaftian Fran

cisco de Lara Ortega: Don Alonso Eugenio Fernandez de Madrid: Don 

Rodrigo de Cepeda y Caftro: Don Ramon de la Palma: Don Francisco 

Xavier de Cifneros: Don Juan Jofeph Cid Davila: Don Jofeph Gafpar Da

vila: Don Francifco Fernandez de Madrid: Don Mathias Fernandez de 

Madrid: Don Bernardo de Roxas y Contreras: Don Sebaftian Antonio de . 

Lara: Ante mi Ifidro Ruiz de Huídobro. Y vi[to por los de nueftro Con

sejo con los demás Autos tocantes de la Ciudad de Toledo. 

ANASTASIO DE PÁRAMO 
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· FOLKLORE : NAVIDAD EN GUADAMUR 
Coplas de Navidad para pedir el Aguinaldo en Guadamur. Trans

cripción para saxofón (Mi bemol) de D. León María González Ayuso. 
Guadamur, 20 de diciembre de 1981. 
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PRENSA 

. j LEBLlC GARCIA, VENTURA; "Una pilastra visigoda en Gálvez" . Toletvm. Bo
letín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 
Toledo. Núm. 12. 1981 . 

TEJADA, ALFONSO; "El retablo de la Iglesia de Ventosilla" Boletfn de la So
ciedad Española de Excursiones. Madrid . Año XXXVI II. Marzo, 1930. Re
ferencia de Ventosilla de Tajo (Toledo-Polán), y Ventosilla de Duero. 

VELASCO, ARTURO, MARCOS, NIEVES; "Sobre el Paisaje vegeta l de los Mon-
. tes de Toledo; encinares, alcornocales y melojares". Revista Cuadernos de 

Estudios Manchegos. Ciud ad Real. Núm. 15. 1984. 
SIN FIRMA. "Escritura de Contrato para realizar varias obras de pintura entre la 

Santa Hermandad Vieja de Toledo y el pintor Juan B. de Espinosa" Bole
tíndeArte Toledano. Toledo. Núm. 3.1967. 

SIN FIRMA. "Entrevista con el último Conde de Orgaz". Revista Garbo. Barce-
lona. Número 1741 . Agosto , 1986. . 

REVISTA LA VOZ DE LA PARROQUIA. LOS NAVALMORALES. Director, 
Bernardo Sánchez - Párroco -. Comenzó su publicación el 28 de junio de 
1945. (Hoy desaparecida). Toledo. Impreso en Editorial Católica Toledana. 

DOCUMENTOS MANUSCRITOS 

CUERVA. Año 1620. Constituciones de las'Memorias de la Capilla de Cuerva de 
las Fundaciones del Conde de los Arcos y mi señora la Condesa con las Fa
cultades reales y necesarias para la dicha fundación. 24 pág inas. Encuaderna
do en pergamino . Talavera de la Reina . Archivo Colegiata. Caja 530, núm. 
12. . 

CUERV A. Año 1768. Libro de Acuerdos y cabildos de la capilla de las reliquias 
de Cuerva. 73 páginas. Encuadernado en pergamino. Ta lavera de la Reina. 
Archivo Colegiata. Caja 530, núm. 13. Referencia. Contiene las juntas, 
acuerdos y cabildos de las capellanías de la citada cap ill a del Sr. Marqués de 
Montealegre, conde de Oñate y de los Arcos. 
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